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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03879/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Gubernatura, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de julio de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00151/GUBERNA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Se solicita el cambio al régimen de propiedad en condominio, así como copia del original de la Licencia de Construcción de inmueble ubicado en [...] Fraccionamiento Lomas de Chapultepec, Sección Fuentes Tecamachalco, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con superficie de terreno de quinientos ochenta y nueve metros cuadrados. El inmueble anterior tiene como antecedente la Licencia de Construcción Número C guion treinta y cuatro mil trescientos dieciséis diagonal setenta y cinco, con fecha de expedición veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, expedida por la Dirección de Comunicaciones y Obras del Municipio de Naucalpan, Estado de México. Lo anterior lo solicito de manera legal y legítima, ya que soy propietaria de la vivienda [...] de dicho lote, lo cual constato con escritura pública que anexo a esta solicitud de información.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha quince de julio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Se anexa documento...” (sic)
El sujeto obligado adjuntó el archivo “0151 respuesta 2021.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes aunado a que será motivo de análisis en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dos de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“No ha habido ninguna respuesta. Es información pública. Para mayor referencia les doy la ubicación de los archivos: expediente NO.C-34316/75 de la remesa R.1/29-03-1977 del fondo documental "Licencias de construcción de la Delegación Naucalpan de la Dirección de Comunicación y Obras Públicas de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas," concentrada en la Sección "A" de este archivo.” (sic)




Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “No ha habido ninguna respuesta. Es información pública. Para mayor referencia les doy la ubicación de los archivos: expediente NO.C-34316/75 de la remesa R.1/29-03-1977 del fondo documental "Licencias de construcción de la Delegación Naucalpan de la Dirección de Comunicación y Obras Públicas de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas," concentrada en la Sección "A" de este archivo.” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad de la parte hoy Recurrente, se manifestó sustancialmente en los mismos términos de su respuesta inicial, razón por la cual, al no actualizar el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia, se determinó no ponerlo a la vista del particular.
Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Ampliación del plazo.  En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día quince de julio de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día dos de agosto de dos mil veintiuno, esto es, al segundo día hábil posterior a la notificación de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud, la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
1. Cambio al régimen de propiedad en condominio, así como copia del original de la Licencia de Construcción de inmueble ubicado en [...] Fraccionamiento Lomas de Chapultepec, Sección Fuentes Tecamachalco, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con superficie de terreno de quinientos ochenta y nueve metros cuadrados. El inmueble anterior tiene como antecedente la Licencia de Construcción Número C guion treinta y cuatro mil trescientos dieciséis diagonal setenta y cinco, con fecha de expedición veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, expedida por la Dirección de Comunicaciones y Obras del Municipio de Naucalpan, Estado de México. 
Lo anterior lo solicito de manera legal y legítima, ya que soy propietaria de la vivienda [...] de dicho lote, lo cual constato con escritura pública que anexo a esta solicitud de información.
En respuesta, el sujeto obligado remitió el oficio número UTG/00175/2021, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Gubernatura, mediante el cual, con fundamento en los artículos 4, 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Gubernatura, no encontrando antecedente relativo a lo solicitado, ya que de las atribuciones y competencias de dicha dependencia no son generar información sobre el particular, sugiriendo presentar la solicitud de información a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.  
Conocida la respuesta proporcionada, al no estar conforme con los términos de la misma, la parte solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, señalando de manera sucinta, como motivo de inconformidad, que no se había habido ninguna respuesta.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Así, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se observa que el Sujeto Obligado emitió su Informe Justificado, mediante el cual ratificó en sus términos de la respuesta emitida en primera instancia, al referir que después de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se encontró información relativa a lo solicitado, en virtud de que no cuenta con las funciones ni atribuciones para contar con la información de referencia. 
Ahora bien, conviene referir en primera instancia, que, de conformidad con el artículo 12 Bis, de la Ley de la Administración Pública del Estado de México, el Gobernador del Estado cuenta con el apoyo directo de la Oficina de la Gubernatura para el desempeño de sus funciones y el seguimiento permanente de las políticas públicas y su evaluación periódica, con el objeto de aportar elementos para la toma de decisiones.
Asimismo, el Manual General de Organización de la Secretaría Particular de la Gubernatura, señala como objetivo general de dicha dependencia, coadyuvar en la planeación, organización y coordinación de las actividades del Gobernador o la Gobernadora, a fin de que la atención y despacho de sus asuntos y lo que por la naturaleza de su encargo resultan de su competencia, se lleven a cabo de manera ágil y eficiente, integrándose de la siguiente manera:
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Como se advierte, la estructura orgánica de la Secretaría particular de la Gubernatura, se compone de la Secretaría Particular, la Secretaría particular Adjunta, la Secretaría Auxiliar y la Secretaría Privada, cuyo objetivo consiste en lo siguiente:
SECRETARÍA PARTICULAR 
OBJETIVO: Contribuir al eficiente desarrollo de las funciones de la o del titular del Ejecutivo Estatal, mediante la organización y coordinación de las actividades propias de su cargo, así como mantenerla o mantenerlo informado sobre los compromisos oficiales contraídos.
SECRETARÍA PARTICULAR ADJUNTA 
OBJETIVO: Coadyuvar en las actividades que realiza la C. Gobernadora o el C. Gobernador en giras, eventos, reuniones u otras, mediante el otorgamiento oportuno de apoyos informativos, de comunicación y atención directa, así como instruir el seguimiento de los asuntos que le sean turnados por la o el titular del Ejecutivo Estatal.
SECRETARÍA AUXILIAR 
OBJETIVO: Apoyar a la o al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Gobernador del Estado, en la atención y tramitación de los asuntos que le confiera
SECRETARÍA PRIVADA 
OBJETIVO: Brindar atención directa a la C. Gobernadora o al C. Gobernador en las actividades de carácter privado, supervisando su desarrollo y realizando su seguimiento.
De lo anterior se desprende que ninguno de los objetivos de las áreas que integran la Secretaría Particular de la Gubernatura se encuentra relacionado con la materia de salubridad, sino que las atribuciones de estas, se relacionan concretamente con la planeación, organización y coordinación de las actividades del Gobernador, tal y como se desprende de las funciones encomendadas a las mismas, a saber:
SECRETARÍA PARTICULAR 
· Programar, previo acuerdo con la o el titular del Ejecutivo Estatal, las solicitudes de audiencias, acuerdos, reuniones de trabajo, visitas, giras, entrevistas y demás eventos en los que la o el C. Gobernador deba participar, a fin de calendarizar y coordinar la realización de sus actividades.
· Atender las solicitudes de audiencia personales y por escrito, que las y los ciudadanos formulen a la o al titular del Ejecutivo Estatal. 
· Registrar en la agenda de la o del titular del Ejecutivo Estatal, los compromisos derivados de sus funciones. 
· Acordar periódicamente con la C. Gobernadora o el C. Gobernador, a fin de enterarla o enterarlo de los asuntos que le sean planteados en forma verbal o por escrito.
· Preparar las reuniones de trabajo de la o del C. Gobernador con la o el C. Presidente de la República y con funcionarias y funcionarios de las dependencias de las diferentes instancias de Gobierno, proporcionándole la información necesaria para apoyar la adecuada toma de decisiones.
· Coordinar, dirigir y controlar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría Particular. 
· Coordinar los mecanismos de seguimiento a las instrucciones giradas por la C. Gobernadora o el C. Gobernador, tanto en las giras y eventos, como en la documentación que le sea presentada en audiencias y acuerdos.
· Coordinar la elaboración de los programas de actividades y supervisar que todo evento en el que participe la o el C. Gobernador, se realice conforme a lo previsto. 
· Supervisar, con base en el programa de giras de la o del C. Gobernador, la oportuna atención de los requerimientos para cada una de ellas, y coordinarse con las áreas correspondientes. 
· Recibir y turnar las instrucciones de la C. Gobernadora o del C. Gobernador, a las y los titulares de las dependencias, realizando su seguimiento a fin de verificar su cumplimiento. 
· Establecer comunicación y coordinarse con las y los funcionarios designados por la o el C. Gobernador, para que asistan en su representación a diversos actos y/o eventos.
· Apoyar con oportunidad, eficacia y eficiencia los asuntos que atienda directamente la o el titular del Ejecutivo Estatal, garantizando el cumplimiento de los acuerdos y decisiones que dicte en cada caso. 
· Establecer coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, cuando las funciones propias de la o del C. Gobernador, así lo requieran. 
· Controlar y tramitar la correspondencia dirigida a la C. Gobernadora o al C. Gobernador, así como analizar la información y llevar el control de la gestión de los compromisos del mismo.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende la o el C. Gobernador.
SECRETARÍA PARTICULAR ADJUNTA 
· Asistir a la o al C. Gobernador en sus giras, reuniones y demás eventos en los que participe. Integrar la información y documentos que requiera la C. Gobernadora o el C. Gobernador, en las actividades que realiza. 
· Atender y canalizar a las instancias correspondientes, a las personas que instruya la o el C. Gobernador. 
· Tramitar los asuntos que la o el titular del Ejecutivo Estatal le encomiende, y realizar el seguimiento en su atención. 
· Revisar, analizar y resumir la información emitida en los medios de comunicación y órganos institucionales de los Gobiernos Estatal y Federal, para hacerla del conocimiento de la o del titular del Ejecutivo y de la Secretaría Particular. 
· Mantener comunicación permanente con las áreas competentes, para coordinarse en el desarrollo de giras de trabajo y eventos, puntualizando la forma y los tiempos de éstas, y las necesidades de información o de apoyos materiales que se requieran.
· Remitir a las instancias correspondientes las solicitudes y demandas de la población, recibidas por la o el C. Gobernador en los actos que participa.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende la o el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de la o del C. Gobernador. 
SECRETARÍA AUXILIAR 
· Coordinar y atender los asuntos, así como desempeñar las comisiones que la o el Secretario Particular de la o del C. Gobernador le encomiende.
· Apoyar a la o al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Gobernador en la planeación, coordinación, organización y supervisión de los programas para la celebración de los actos públicos y privados, que presida la o el titular del Poder Ejecutivo.
· Coadyuvar en el desarrollo de las audiencias que le sean delegadas por la o el Secretario Particular. Efectuar el seguimiento e informar a la Secretaría Particular de la o del C. Gobernador, sobre el cumplimiento de los acuerdos y asuntos turnados a las diversas instancias gubernamentales, así como a los diferentes sectores de la sociedad. Recibir, turnar y supervisar la adecuada y oportuna atención de demandas y solicitudes planteadas a la C. Gobernadora o al C. Gobernador. 
· Supervisar que los apoyos que se requieran para el desarrollo de los actos, eventos y ceremonias en que participe el C. Gobernador, se proporcionen de manera eficiente, oportuna y en los términos requeridos. 
· Vigilar la recepción, trámite y control de la correspondencia dirigida a la o al titular del Ejecutivo Estatal. Supervisar que las audiencias públicas se desarrollen conforme a las normas y lineamientos que determine la o el titular del Ejecutivo Estatal, garantizando óptimos resultados. 
· Suplir a la Secretaria o al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Gobernador en sus ausencias para la atención del despacho de los asuntos a su cargo. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende la o el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de la o del C. Gobernador.
SECRETARÍA PRIVADA 
· Atender los asuntos privados que le encomiende la o el C. Gobernador. 
· Procurar atención a las personas que asisten a audiencia con la o el titular del Ejecutivo Estatal. Supervisar que las actividades oficiales que presida la o el C. Gobernador, se realicen conforme al protocolo que para el efecto corresponda. 
· Asistir a la C. Gobernadora o al C. Gobernador en las reuniones de trabajo que se realicen en recintos oficiales. 
· Supervisar el estado que guardan las oficinas de la o del C. Gobernador, y gestionar ante las instancias correspondientes, la dotación de los recursos humanos y materiales, confirmando que sea la óptima para el desarrollo de las actividades programadas. 
· Formular oportunamente las misivas de respuesta a las atenciones recibidas por la o el C. Gobernador, así como las y los integrantes de su familia. 
· Mantener el registro y control sobre la correspondencia privada de la o del C. Gobernador y, en su caso, canalizarla a las instancias correspondientes para su atención. Actualizar los directorios de consulta permanente de la o del titular del Ejecutivo Estatal. Coordinar el protocolo de compromisos de carácter institucional y personales de la C. Gobernadora o del C. Gobernador en los recintos oficiales.
· Atender las instrucciones y responsabilidades que le encomiende la o el titular del Ejecutivo Estatal.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende la o el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de la o del C. Gobernador.
De lo hasta aquí expuesto, se advierte que existe una evidente incompetencia por parte de la Gubernatura como Sujeto Obligado para satisfacer lo solicitado, lo anterior es así, toda vez que, en el caso particular, no se observa que cuente con alguna atribución de la cual pudiera desprenderse la información que le fue solicitada, pues la normatividad aplicable no le confiere alguna función que relacione con el cambio al régimen de propiedad en condominio y las licencias de construcción de inmuebles, como fue referido en la respuesta inicial, siendo otro sujeto obligado el que pudiera contar con la misma.
En este sentido, no obsta mencionar que el artículo 5.9 del Código Administrativo del Estado de México faculta a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra[footnoteRef:2] para emitir las autorizaciones de condominios, como se lee a continuación: [2:  Artículo 5.3. Para los efectos de este Libro, se entenderá como:
XLIII. Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.] 

“Artículo 5.9. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:
IV. Emitir las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones, fusiones y en los casos previstos en este Libro y la reglamentación correspondiente:”
Por su parte, la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, se considera régimen de propiedad en condominio, aquel que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de sus características físicas, permite a sus titulares tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o construcción que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con los demás condóminos, respecto de las áreas o instalaciones comunes, dicho régimen se constituye en los siguientes supuestos, según se lee en el artículo 5 de la Ley en comento:
“I. Cuando los diferentes pisos, departamentos, viviendas, locales, áreas o naves de que conste un inmueble, o que hubieran sido construidos dentro de un inmueble con partes de uso común pertenezcan a distintos propietarios o siendo del mismo propietario, se les dé un uso diferente o privado a cada uno;
II. Cuando los diferentes pisos departamentos, viviendas, locales, áreas o naves que se construyan dentro de un inmueble, y que cuente éste con elementos comunes e indivisibles, cuya propiedad privada se reserve en los términos del artículo anterior, se destinen a la enajenación de personas distintas; 
III. Cuando el propietario o propietarios de un inmueble lo dividan en diferentes pisos, departamentos, viviendas, locales, áreas o naves, y que entre otros le de un uso habitacional, de abasto, comercio o servicios, industrial o agroindustrial o mixtos, para enajenarlos a distintas personas, siempre que exista un elemento común de propiedad privada indivisible. 
IV. Por disposición testamentaria, siempre que se ajuste a las normas de desarrollo urbano aplicables; 
V. Derivado de la partición de una copropiedad, cuando de la misma se generen dos o más unidades de propiedad exclusiva, que compartan áreas e instalaciones comunes.
El condominio se constituirá sobre las construcciones en proceso de construcción o terminadas. 
Los ayuntamientos únicamente autorizarán el cambio a régimen condominal en edificaciones terminadas, siempre que cumplan con las normas relativas a la división del suelo, su uso, densidad e intensidad de aprovechamiento e imagen urbana, restricciones y demás normatividad aplicable.”
Como se lee en el último párrafo del precepto legal citado, el ayuntamiento está facultado para autorizar el cambio al régimen condominal en edificaciones terminadas, siempre que se cumplan los supuestos contenidos en la normatividad aplicable, el procedimiento empleado para la constitución del régimen de propiedad en condominio se encuentra previsto en el artículo 9 de la Ley en estudio.
En el mismo orden de ideas, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, dispone en su artículo 143, que están obligadas al pago de los derechos previstos en la Sección Tercera del Capítulo Segundo De los Derechos, las personas físicas o jurídico colectivas que reciban cualquiera de los servicios previstos en dicho 
precepto legal en cita, cuya expedición y vigilancia corresponde a las autoridades municipales en materia de desarrollo urbano, obras públicas o servicios públicos, por lo que para el cambio de edificios al régimen en condominio por m2 edificado, se pagará 0.176 para el grupo A o 0.107 para el grupo B, veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización Vigente, según se lee en el inciso E) de la fracción II del artículo 144 del Código Financiero, a saber:
“Artículo 144.- Por los servicios prestados por desarrollo urbano y obras públicas municipales, se pagarán los siguientes derechos:
…
II. Cuando se autorice alguno o algunos de los siguientes servicios, se pagarán los derechos de acuerdo a la siguiente:
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Por cuanto hace a la licencia de construcción, es oportuno referir que el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 18.3 fracción II, dispone que toda construcción requerirá para su ejecución, de la licencia de construcción correspondiente, siendo atribución del municipio expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con el artículo 18.6 fracción II, a saber:
“Artículo 18.3.- Toda construcción se sujetará a lo siguiente:
…
II. Requerirán para su ejecución de la correspondiente licencia de construcción, salvo los casos de excepción que se establecen en este Libro;
Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
...
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable;”
Al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 31 fracción XXIV Quáter y 96 Sexies fracción VI, prevé lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
...
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios.
...
Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes:
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; “
Como se advierte, la Ley Orgánica Municipal, al igual que el Código Administrativo, contempla como facultad de los ayuntamientos otorgar las licencias de construcción para construcciones privadas, atribución que realiza a través del Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la unidad administrativa equivalente.
De lo hasta aquí expuesto, es evidente que la Gubernatura no cuenta con atribuciones que le permitan atender de manera favorable la solicitud de información, toda vez que la obligación de transparencia implica que los sujetos hagan entrega de toda aquella información que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, por cualquier motivo, no así que deban practicar  investigaciones, procesar información o generar documentos para dar respuesta conforme al interés de los solicitantes. 
Así, dado que el sujeto obligado informó la notoria incompetencia para atender favorablemente la solicitud, dentro de los tres días siguientes a la presentación de la misma de conformidad con los artículos 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ante lo infundado de los motivos de inconformidad del particular, resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública del recurrente, dejando a salvo sus derechos para que pueda formular una solicitud ante el Sujeto Obligado competente, pudiendo ser el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez o la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra de conforme a los términos señalados en la presente resolución.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03879/INFOEM/IP/RR/2021, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se Confirma la respuesta del sujeto obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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